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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

REF.: DAIP-227-2015 
Resolución de Información. 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA: DEPARTAMENTO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador. a las catorce horas del día treinta de noviembre de dos 
mil quince. 

El Suscrito Oficial de Información, CONSIDERANDO: 

Que con fecha veintiséis de noviembre del presente año, se recibió en este De¡artamento, solicitud 
~istrada bajo el número DAIP-227-2015, por el ciudadano I 

........ en adelante solicitante, peticionario o interesado- quien literalmente solicita: 
"COPIA DE DENUNCIA SEGÚN REFERENCIA DPT- 84-2015." Dicha petición, quedó firme por 
cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública - LAIP. 

Que con base a los literales d), i), j) del Art. 50 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
corresponde al Oficial de Información realizar los trámites necesarios para la localización y entrega 
de la Información solicitada por los particulares y resolver sobre las solicitudes de información que 
se someten a su conocimiento. Que de conformidad a lo establecido en los Arts. 65 y 72 de la Ley 
en Comento, las decisiones de los entes obligados deben motivarse y entregarse por escrito al 
solicitante, con mención breve pero suficiente de sus fundamentos. 

POR TANTO: Con base a las facultades legales previamente establecidas se hacen las 
consideraciones siguientes: 

1. El Art. 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública establece: "toda persona tiene 
derecho a solicitar y recibir información generada, administrada o en poder de las 
Instituciones públicas y demás entes obligados de manera oportuna y veraz, ... 

Este derecho tiene su base constitucional en los derechos de libertad de expresión y 
petición consignados en los Arts. 6 y 18 de nuestra Constitución. La Sala de lo 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia de inconstitucionalidad 
acumulada Refs.: 1-2010/27-2010/28/2010, en lo pertinente estipula: " ... el derecho de 
acceso a la información es un derecho fundamental de la población a estar 
debidamente informado de los asuntos de interés colectivo, y a conocer la gestión 
pública y la forma en que se ejecuta y se rinde cuentas del presupuesto general del 
Estado; obligación que atañe a todos los órganos y dependencias del Estado, sin 
excepciones. n 

2. Vista la solicitud de información de la peticionaria, se procedió de conformidad con el Art. 
70 de la LAIP, solicitándose la información al Departamento de Participación Ciudadana 
de esta Corte, según consta en nota referencia DAIP-118-2015, de fecha veintisiete de =-
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noviembre ;le los. Co(fier tes del que se recibió respuesta, baju la R.Ef4 DPC-81 G,'201S, 
informando lo $iguiente: 

DEPARTAMENTO DE PARTICIPAC!ON CIUDADANA: ·c. .. ) La 1rtta-rnacóo h3 sido 
c:,eclarada como l'GSérvaaa por la Corte de Cuent a5 de la Ri,pUL>lit.:a, en b\,1$~ si Art.. 2 1 
de lo Ley de .'\!;00:,o ;:i la lnlormooi:in Pública· 

:\ P"~"ic; a reM:tver. ,¡ con base a 10 contesla:to pcr 18 l..nidad Orga.niz~!i'vas de esta corte, 
~e o:>m>ide1..i 1,1e:1li11e:flh::· t~r las i.iguientes acota~ione$: 

a) Según el Art. 6 lite1a1i,s d} 'I e) oe la ..AIP, ra Enlendará pa: ·a. Información 
o.flctOaa: e,e aquella informoci6n públlC:.l que loe entes obligado& cc;ibetón difundir 
al público er vinud d a esta lev sin ne,c~j 9d de oolicitud tin~..:ta. e. lnfor1nac!6n 
Maervsda la infonn;ci6n potlie:a cu10 acceso se restrirg;l ;lo m;'lr.-P.m ~:.<presa de 
ccnfo:midsd ooo eSti ley. &n razón ;le un lrtaés gooe.-al tlu1a11b:: o,l ~ ,il)do 
de-terminado y po, cao,;~ iu~tfle.~~!. '' 

b) B Art 1C· nume,.-.114 y Art. 16 de la LAlP. eslipu!aquo tS13 Gcrt-eer.té obligadia 
tener a ci!po:sici61 del públb o 10dce aquello in:o'TTlc::.; fi~ lee O! suditoria que no 
estén contemplados en el Art. 19 iter-:11 e) d, la miSRUI. 

e) Que el .A.rt. 19 literal e) (Ir;, 18 1.AIP, f'IAIP.rmiM que la in'oonación Que co1tengs 
opiniones o rcoom~ncbciones :¡ue b rrne:, paute del prooc::o delberatvo ~ lc-s 
sa-vidCfeS públ.oos. en tar to no s¿a adcplaja la dec1s1!m definitiva, sera de 
CAR.ACTCR RESERVADA. tal es si case, de .:,lgunoc Informes de auditl),i¡¡. qot 
constftuven el 1rsuno fundamental p~ra Iniciar un Jlldo de Cuenta~. t:n e:I ~oe , e 
diot:.iro. lo centenci3 correspcndianl9. 

d.) Lo atterior, para resgLia·dru ol derecho ~ncggrado en los ~11$. 2, 1t y 12 de a 
Oons:itución ~· 52 de l::i Ley .,e a cone, sa1aniiz:1ndo el dereeho 3J hQOor, a a 
imagen, d dcltido pr0<:eoo, 3 1 p•incipio d& lncx;Qr'lci~, ce 13 PresiJnc·ón ce 
Corracción. Qut supone le;islmente que las opcl'a<.ivf11::s )º actNidades de l.!$ 
anti::iQdo, '/ :i,g;)nlsm~ del sectcc- p(Jblioo y l;ll$ $Rt\'lc1orAA sujetos s esla ley. son 
~nl'iables y correQ:as, a -.anos qutt h.JY"- 1,1,1;1,;e~Jdo sentefcia ejo;-utorioó~ qi..e 
dwd•ue la r~p~nubilid:td. r.or par'~ <I~ AAº~ Cnrte. media,te la c.ecucion dal 
,~ctivo Juicio de: Cuenfo,$. 

4. Por lo que a la llll. lb I~ 1101roat1>1e e¡:Ucabla y sagUn la cl~:sifi;;:eióf\ de le inforlrnlCión 
C)(i~cn1c . :te ln1e,ée cel eolicilant~ en w ari(c ~ l:ll ) enuncis n( mero OCP-~-?01:i. 
in1erpuesta c. esta corte de Cuentss de la R~óblica, por supuesta, 1rregu1aridadeo en al 
Centr'J Ew:>lar Cantór San JooC Abtljo. eri ef Municipio ~zintia9C Nonuaoo, 
Oepartemonto de Lo P;:,z, * encuentra ea&fficaóo como RESERVADO, con 
Oe<.i~."ltnri~~ rlP: Rf'!!'lerva de lec.ha dé \ºOOCimanto l ti oe ms~'O de 2·) 17:. &n ~ ni.Id de 
ccntener opiniones o recomend:11.:iurn:1'$ peodier,res <le e :nisón de un fal :O definitivo; por 
b que se c '\CuootriJ <:n tr~mlte 'I c~n ::iedSll'atoria,; de rOS()(V:a; de confcmi:tad a lo 
~t~hlP.r.ido en el Art. 19 litersles a) y() de la Ley de .4.cceso a la lnkm'na':ión l-'Ob!1ca, ie 
encuanha r~1vallo pv, lo que an baEe a b indic.:,do en el Art. 72 literal a) e~ 
proccderl!e co'\firm3r Is preexistencia c<a ~ dQc:l.l~tori3 de reserva. 



 

5. Por lo que según lo comunicado por la Unidad Organizativa correspondiente y a la luz de 
la normativa aplicable, previa verificación de la Información con carácter reservado, 
según Declaratoria con correlativo números DPC-84-2015, este Oficial de Información 
considera procedente resolver tal como lo ordena dicha normativa. 

En consecuencia, con base a las disposiciones legales citadas y los argumentos antes expuestos, 
se RESUELVE: 

1. Admitir la solicitud de Acceso a la Información presentada por el señor 
de conformidad a lo establecido en el Art. 66 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública. 

2. Confirmar de acuerdo a lo establecido en el Art. 72 literal a) de la LAIP, la Preexistencia de 
la Declaratoria de Reserva, según lo manifestado por la Unidad Organizativa de esta Corte, 
en el numeral 2 de la presente resolución. 

3. Notifíquese al interesado en el medio y forma señalado para tal efecto. 
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Lic. ario Edgardo Guardado ~ na 
Director de Transparencia y Of~ ial~Jnformación. 
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